
B O L E T I N O F I C I A L E X T R A O R D I N A R I O 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DIA 20 DE AGOSTO DE 1905 

P R E S I D E N C I A 

Mí COKSEJO_DE MliMSTROS 
R E A L D E C R E T O 

Osando de la prerrogstiva que Me 
compete por el art . 32 de la Coneti-
tución de la Monarquía , y de acuer
do con Mi Cocsejú de Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguieote: 
Ar t iculo 1.* Se declarán di*usl-

.tos el Cocgreso de los Diputados "y 
la parte electiva del Senado.' 

: A r t . 2¿! Los Cortes se reúuiri io 
eu Madrid el día 11 de Ó c t n b r é p i ó - ' 
l i m o . - ". .. - : 
. Art . 'a." Las" elecciones de Dipd-

. t adós se" verif icarán en todas las 
provincias de la Mónarquia , el dia 
10 de Septiembre, y los de Seaado-
tee el dia '¿4 del mismo mea. 
' : ;Art . i ° -Por .el Ministerio de la 

Gobernación se dic tará tí las ó rdenes 
y diaposicioues • coüveb i eu t e s -para 
¡a e¡ecuc:ÓQ del preéerjte decretu. 

Dado en San Sebustian i diecisie-. 
te de Agosto do mi l Díivecientos 
cinco.—ALFONSO.—El' Presidente 
del CdbsVjb de Micistros, Eugenio 
Móntero RÍOS. 

R E A L ORDEN 
A !/>» ochonta días de haberse 

cous t i tuúlo este Ministerio comeo * 
zarán 4 celebrarse las elecciones ge
nerales de Diputados y Seufidores 
que lian de constituir las nuevas 
Cámaras legislativas. £1 Gobierno 
se presenta aute los electores sin 
haber intentado va r i a r l a organiza
ción provincial y municipal consti
tuida durante la s i tuación conser
vadora, y d e s p u é s de haber sido 
nombrados t amb ién eu el mes de 
Junio ú l t imo los Jueces municipa
les, que tanta inflúencia, desgra
ciadamente, vienen ejerciendo en 

las elecciones de todas clases íi qao 
es llamado el Cuerpo clectorul. 

Desde m coustituciócí el Ministe
rio se ha limitado á interponerse uno 
y otro <Sii% cou decisión ii ;quebrau-
tflb.'e, entre aquellos organismos y 
los asaltos que contra ellos libra 
siempre la pasión polí t ica, avivada 
eu las proximidades de toda cont ien
da electoral. 

- Por otra parte, se ha abstenido el 
Gobierno de a d ó p t s r medida alguna, 
aun' de aqne l lüs que requiere el 
planteamiento de su pregrama g u -
beinameLtal, & ñ u de que la pasión 
de los partidos militantes no oscu
reciese en verdadero ca rác te r , com
prometiendo la fuerza 'mora l ' nece
saria para su eficacia, presea táudó- . . 
la ante la opinión pública como una 
de tantos maniobras empleadas para 
inf lui r s ó b r e l a libertad ó la verdad 
de l ' yu to . .E l .Gobierno; como: sabe 
V. ¡S. por ias instracciones'de-r/go-". 
rosa óbservanc ia quo á" V ; S., como 
á todos ios d e m á s Gobernadores, ee 
le han dado á r encargarse de sus 
fuuciones; se Umita escrupulosa-' 
mente, respecta á los candidatos 
amigue suyos, á dispensarles lus fa-
vóree .que e¡ m á s estricto respeto á 
la ley, á li/s derechos de tercero y a 
la libre emisión del sufragio puede 
permitir lo. Bi«u reducido os, por 
tuutu, el campo on que el Gobierno 
ha encerrado su acción en defensa 
propia y en la de cuantos piensan 
como él. De esto resulta, cou ev i -
deüc ia meridiana, que el Gobierno 
se preocupa m á s de los respetos do . 
bidoe al r ég imen constitucional que 
del éx i to de la contienda p róx ima . 
Sus honradas aspiraciones consis 
tea eu que las p róx imas elecciones 
constituyan cu el porvenir un ejem
plo del respeto que merece el dere 
cho del elector, y sean para é s t e un 
aliciente que, venciendo la apá t i ca 

postración á que venia entregado, 
le anime á ejercer la un portan tísi 
ma función cuyo objeto es para él 
elegir ¿1 que no só^o ha de tener su 
representac ión , sino la de toda la 
Patria. 

Mas antes que i« voluntad nacio
nal se manifieste, debnr es del Go
bierno exponerle su programa, pa 
ra que con su conocimiento le con
ceda ó le niega su asentimiento, 
programo qae es, en sume, el mis 
mo que e! partido l iberal , y eu su 
representac ión , los quede su seno 
eh diversas ocasiones tuvieron el 
honor de aconsejar á la Corona co
mo Ministros responsables, , dieron 
á luz eu el mes de Febrero de 1903. 
. Eu el nrden-poiitioo el ffobierao 

aspira á llevar á las realidades dé la 
vida pública la saparac ióu de pode-, 
res, que ea una. de . las b ises de 
nuestro r é g i m e n constitucional. Los 
fuaoibnuéiua de todos los ó / d e u e s de 
la AdiniüisLrución púb l i c i ¡ "cuyos 
actos es t án .constitucional y cuiis-' 
tantemente soinetidos á-.la inspec
ción y censura de las C á m a r a s , no 
deben pertoaecer á ellas, salvo muy 
contodi,s excepciones. L i s funcic-
co» del iospeotoí san iacompatiblea 
cou los deberes del inspeccionado. 
El Cuerpo electoral tiene completo 
libertad para elegir á sus repieseu-
t a u t é s entre todos loa ciudadanos 
españoles , con arreglo á la consti-
tucióu del tteino; pero el Gobierno, 
& su vea, puede establecer las coa 
diciooes de idoneidad y el cuadro 
de deberes que los funcionarios p ú 
blicos necesitan reunir y cumplir 
para asegurar la eficacia de ta fun
ción administrativa que se les enco
mienda. E l Gobierno, por consi
guiente, adoptará desde lueg-o, den
tro de la órbi ta de sus atribuciones, 
y sin invadir n i de cerca n i de lejos 
las que & h a Cortes corresponden, 

las tuodid'-ia oportunas para estable - -
u e r r e a l y efect ivimente nata sepa
ración entre el Poder ejecutivo y el 
Poder legislativo del país , ASÍ lo de
mandan de consuno el sincero res
peto/ ó U ley fundamental del Es
tado y te necesidad de atender á los 
servicios públ icos y á la organiza
ción severa y e n é r g i c a que el Go
bierno se propone dar sobro et per
sonal administrat ivo. 

El Gobierno cree asimismo qua 
en los actos electorales debe supri
mirse la ingeroocia de loa fum'iona-
noa del Estado, de la provincia ó de l , 
Municipio. Por esto, obl'gado á res
petar la legis lac ión actual mieutraí t 
no soa -reformada ó derogada, pré-
éentará á las Cortes el opurtuuo pro
yecto de ley eu c u y i v i r tud dichos 
fiiiicionarioe liraitur.-ln su is tervoo-
ción en los actos electorales á la sa- -
grada defensa; desdo fuera, Oel de
recho del elector, qne no ba dé ser 
ni directa n i in t l i r ec tamentó cohiSi-'' 
do, ; n i aun laetimado,'. redncieG/lo ' 
asi á función de g'araatiaila del Es
tado en las contiendas del su f r sg ío . 

Citeítíin tocial .—üB q a i z i la m á s . 
importante de cnantas boy preoou-
pan 4 la opinión, y . aiit'ipuniéndosa ' 
á las cuestiones polí t icas, cor s t i tu - ' 
ye Ja másgMEdfl de las preocupa-' 
ciónos del mundo moderno. 

El partido liberal, y el actual M i 
nisterio que ha salido da eu eeooi 
tienen acerca do . ella un criterio, 
al que é j t e ha de acomodar auu so
tos. Amante incondicional cfcte Gp-
bierao de lu libertad de! indi video y 
de lu igualdad real y e f íc t ivá de do-
rechas de todos los c i u d a d a c o » , c o m 
prende que para que esta igualdad ' 
DO sea una mera hipocresia, es pre
ciso trabajar constaotemento ea el 
sentido de que todos loa ciudadanos 
vayan adquiriendo las condic ioóes 
de apti tud necesarias para que, coa 
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eufioieule i lustración de su couoieo-
cia; puedan ejercer aquellos dere
chos, gozando asi de los beneficios 
d é l a igualdad c o m ú n . 

Ln üui'.triná liberal, recta menta 
OJtcüdioia, impone ¿ cuaotos ía 
(Tofeaii, la ob l igac ióo de preocu 
liarse del bienestar y del progreso 
del proletariado on todos los órdenes 
de la v ida . 

E l flobieroo habrá de continuar la 
obra, hace tiempo emprendida, de 
h logiaíaclón obrera, p r o c u r a r á sin 
¿«JÍCÍOSO, con el concuiso de la pro-
vtania, del Municipio y da los c i u -
C:: ÍJ!IOS que por patriotismo i esta 
l iuuiauitaria empresa l u y a n de osc-
CÍirse, fJiaantar j mu!t '¡ilic«r todas 
las i'astituciouos de previs'.óii y (Je 
ahorro bajo Is-s variadisformas ¿ q u e . 
se p r e í t a el principio coopetativo, 
que ofrece en si mismo uua fasiv.a 
y uua eticscia mucho mayor que la 
ftia i o t e rveno ión del Estado, y uo se 
d e t e n d r á ante las grandes dif icul ta
des, au su a f ín de veocerlae, que 
cír'aue la ley reguladora del c o n t r i 
to del trabajo para concertarla bien 
cotí el sagrado principio de la l iber
tad iudividual de quienes, a l ampa
ro de la a s o c i a c i ó n , h a y a n de ser una 

- de las partes que lo celebren. 
En el arden económico a:> se oca 1 

tan «I Oobiorno las dificultades con 
q u « lucha ia clase meoesterosa. Por 

- esto e m p l e a r á todos los medios de 
que disponga para mejorar sus con
diciones de exir tencia; y tanto en la 
f(¡forma arancelaria como en ia de 
transportes y en la del impuesto de 
consumos, i r á buscando con perse
verancia y verdadero amor el aba-
la tümuiBto de ¡os a r t ícu los de pri 
mata uüces idád , para que puestos 

" el aicteea dé la'reducida fortuna ce 
IJB proletarios, realicen la natural 
«spiivtcióu que se inspira en el dere
cho i la vida que & todos nos asiste 

La i n s t rucc ión , indispensabie ú 
todos ios ciudadanos de un pueblo 
libre, j la t é c n i c a , q u e especialmen
te tanto necesita el obrero para me 
¿ar.y.- eus condiciones por medio del 
tríibajo l ionndo en el seno de esta 
sociedad, en la que van desapare 
ciocd.o los ú l t imos vestigios del p r i -
vilcjgio y las barreras que pudieran 
impedirle recorrer todos los grados 
d e i a escala social al amparo de su 
estar, de su honradez y de su labo-
tiosii lad, t ambién es una de las prio -
c í t a l e s preocupaciones de este M i -
oisteric. Su propósito -¡a mult ipl icar 
IÍB Escuelas t écn icas de fábricas en 
todas las poblaciones docde la in
dustria fabi'il exista ó haya condi
ciones de que pueda ser creada, y 
las Kicueias de taller en todos los 
pueblos y lugares en que las artes y 
oficios domés t i cos exij&n un peteo-

nalcompetoiite para su subsistencia 
y su progreso. Para ello cuenta hoy , 
y espera contar siempre, con el con
curso de la provincia y del Muni 
cipio. 

No c rea rá ciertamecte obs t ácu los 
el Gobierno, y , antes bieo, el circu 
lo en que el Poder c i v i l puede mo
verse en uo país libre, con t f ibu i rá 
por éu parte á la mor t l izac ióu üe 
las musas proletarias, que es el ir. 
dispensabie couiplemecto do BU up 
t i t ud para el ejetcicio de sus dere 
cbos. Mas eupresa es és ta que no 
puedo correr directa é inmediata 
mente á cargo del E s t a ñ o , y á la que 
eon lluniadiis las instituciones que 
cueotuii con medios eficaces psra 
obrar sobre ta libre conciencia del 
indiv iduo. 

Intimamente ralacionado con 1J 
t ue s t i ón sosiul y t amb ién con la 
cues t ión rel ig. tmj, e»ta ul derecho 
de asociación, iüi Uobi'jrno ¡o cons 
dera como lag-traul in m á s soima ¡lo 
¡a libertad individual ; pero entionde 
asimismo que su abujo pueda con 
vertirse ea ua instrumeuto de opre 
ttóa de esta m i t a » l ibertad. L i ac 
t u a l ley de Asociaciones co t i i eue 
t r ibas de ca rác te r administrat ivo, 
que el Üobie rao tiene por mjost i t i • 
cadas y e s t á decidido á supr imir , 
presentando á lao Cortes el corres
pondiente proyecto de ley , éu cuya 
v i r t u d el derecho de asociacióo no 
se verá cohibido más que por til 
respeto que todos debemos a la mu 
ruí, á ia unidad y dbfeusa de la f a 
i n a , á la intat igibil idad de Iss lus-
t i tucionesconstuucijuales.y 'eu fin, 
al derecha; de cada uno de los de
m á s . . - -. • ~ 

CitettMn. rttligttiieí.—ffo n o o i d a g 
son, por loá debates que en l a ' Á i ú 
Cámara hasosteuido el pá r t ido l ibe
ral , sus aspiriicionei en la cues t ión 
eiiUnciaUa, y , por lo tautu, las.que 
este Gobierno aiieata. Cuanto en-
tu te t s d<jo sobre f u fatura conducta 
pura cuando subiese á las esferas del 
Poder, lo da este Ministerio por re
producido aquí . 

E mtpeto p-ofudo á la conciencia 
religiosa del hombre y á loa eapi 
rituaies y eternos intereses de ¡a 
Iglesia, que necesita de la libertad 
c o m ú n para su obra bienhechora, 
intereses que no pueden confundirse 
con otras temporales que con a q u ó -
lios so se conciertan bien, será el 
regulador de la conducta del Go
bierno, l ienpetará lealmente los pac 
tos existentes con la Iglesia, y de 
un modo espacial el Concordato ce
lebrado en 1851, rectamente enten 
dido. Mas, á la vez, celoso defensor 
de la integridad del Poder c i v i l , no 
c o n s e n t i r á que. ba jo apariencias 
ó con pretextos religiosos, se invada 

el campo del orden temporal en que 
necesitan moverse libremente les 
Poderes públicos y los ciudadanos 
españoles . 

No depende dol Gobierno la i n g e 
rencia de las Comunidades religio
sas ou los negocios mercantiles é in 
dustriales. au.,qvie> l¿ estime no muy 
compatible con les sagrados deberes 
de los que afiliándose á la milicia de 
Dios, pareceque debieron consagrar
se exclnsivamente á s u saUo se rv í -

\Clo y al del prójimo por am ir suyo; 
pero el Gobierno, dentro de su órbi ta 
de acción, some te r á á la ley c o m ú n 
y á todas las disposiciones á que es
t á n sometidas todas la» industrian á 
las Corpor.- c oses rclig-n s«s quo á 
ellas so dedican, p i r a no establecer 
difursacias entro unas y "tras ent i 
dades mercantiles é induxlriaies, 
huyendo así del privi legio a favor ó 
en contra de las Couiuuidudo* re l i 
giosas, quo ya, á pesar de ia vo lun
tad del Gobierno, llevaran siempre 
una ventaja en la competencia de 
sus productos con los de origen 
laico. 

La ensefiaoza privada, en que 
parte tan activa tooiau 1'iS Comuci-
dadea religiosas,' h a b . á de ser con 
todo r igor regulada por el Gobieroo 
sobré la base do la ley c o m ú n , Las 
Comunidades religiosas, como las 
Áeóciaciónes Uicus do ensffianza, 
h a b r á n de eometeiae á los mismos 
reglamentos y á. la .úisma inspec
ción 'de l Ba tádo , ya respecto ai per
sonal ¿ucoi i té , ya por lo que ht.ee 
al m t tonal - indispensable para la 
buena enseñanza t écn ica . E l Go
bierno no cobfuude Jas capitales di . 
ferencias que-separan la .primera 
e t iseñanza de ria e n s e ñ á u z á oienti • 
'fióa; aquélla es é m i u e n t e m c i i t e edu
cadora, y m á s que de la in te l igen
cia, aunque sin descuidar su c u l t i - ' 
v'o, deba preocuparse del dosarioiio 
de ios sentimienios de la n iñez ; ia 
otra; como cient í f ica , es emiuonte-
mente libre, y el Gobierno no t:eue 
n i aspira a tener medios uo iu te ive 
nir la , eu tanto respete los pr inci
pios fundamentales de tona socie
dad humana, y especialmente de la 
c i v i l que huy constituye o¡ ¿'atado 
españo l . 

£ 3 un hecho por todos lamentado 
la anemia que padece una buena 
parle oel personal que tiene á su car
go los s é r v e l o s púbiici.8. Vigorizar • 
lus; hacer todo lo preciso para que 
caua funcionario cumpla con celo 
sus deberes; exigi r á todos U mo
ralidad, la laboriosidad y la compe 
tencia necesarias para el d e s e m p e ñ o 
de sus respectivas funciones, es 
obra que e l Gobierno e m p r e n d e r á 
con inexorable é infatigable e n e r g í a 

U n estado t a l corrompe la con

ciencia públ ica y alienta n i ciuda
dano para faltar t amb ién á los debe
res que las leyes le imponen. 

Muy adelantada es tá la curac ión 
d é l a e m p l e o m a n í a , y par» el éx i to 
completo de la obra emprendida, pre
ciso es el saludable rigor para con 
aquellos que. al ponerse al servicio 
del Estado, han de i r persuodidns de 
que no al d i t í r o t e de granjeria se 
les l lama, Hiño al cumplimiento es
tricto de una obl igación que, por lo 
públ ico de su cometido, debe servir 
d é ejemplo á todos los ciudadanos 
eu sus debeies de obediencia á las 
leyes y do sn respeto á los Poderes 
CRIlStitUÍdOS. 

Puru uo euti'íir un una detalinda 
exposición ilfel programa gubern t -
ui«i>tal eobie todcs los ramos de la 
Admiuis t rac ión pública, el Gobierno 
t u l imi ta rá á hacer mares ind icóc io-
res de los propósi tos que le animati, 
por ol, orden en que los asuotcs es -
tán cinsitíaados y agrupados en ios 
divtirsoe departamentos mmis te t ia -
les. 

E l Gobierno cifra toda su politica 
internacional en conservar relacio
nas de pez y amistad con .todas iss 
naciones. Pero no por esto abandona 
loa intoiesea de E s p a ñ a eo el Africa 
del Norte, ded icándose á dejar fran
co el poivenir para la actividad pa
cifica de Jos e spaño les en aquella re
gión que por tantos t í tu los que la 
Historia registra, es tá unida á núes-, 
tri¡ Patria. T a m h é a el Gobierno ha--
tá forriiál e m p e ñ o en estrechar cada 
ves más en todos los ó rdenes ds la ' 
vida social ia cordialidad de las re 
lociones y la comunidad de iotereseB 
de los españajes con . los que, m á s ; . 
allá del . A t l án t i co , hablan nuestro 
idióaiá , tienen nuestro o r i g e n y -
aman nuestras tradiciones.". ; 
. SabidossoiiloscomproiDisoscrea-
dos por el partido liberal ante el país 
respecto i lo o r g a n i s a c i ó n de lo jus 
ticia, condición indispensable en to
da sociedad humana. Se concibo 
bieo que los puchos v ivan sin Ejér
cito ni Marina; qno tengan una de-
fec tuosaadminis t rac ión interior;qua . 
no disfruten de los beneficios de una 
ordenada Hacienda; que es tén p r i 
vados de los auxilios del Estado res
pecto á obras públ icas y á otros ser 
vicios que i todos interesan, lo que 
no se concibe es una sociedad h u 
ruatia fiiu iostiCacioues de jus t ic ia 
que sirvan de amparo á todos, y se 
ñ a l a d a m e n t e á los oprimidos contra 
los opresores, y en las cuales en
cuentre cada cual la g a r a n t í a m á s 
firme de sus derechos. 

La admin i s t r ac ión de just ic ia en 
nuestra Patria hu sufrido la funesta 
¡af luencia de la polit ica mil i tante , y 
es general e l clamoreo de todos los 
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.qua demanttaa una r ' f j r i D i i que la 
purifique y !n sosltezcs. Estrecha y 

• severa debj ser la responasbilidad 
•del juzgodor; mas para poder í x i 
girla.es ceaesarioemsnciparla antes 
de h funesta ioflucncia de las pa
siones é intereses polí t icos, punien • 
do í todos ¡oa qun ejerceo este al t í 
simo ministeri i fuera de su alcance. 
Asi habrá de'e:ha á desplegar el 
mayor r igor contra los qne falten á 
los e r r a d o s deberé? qnn la f.mción 
jodicia l ¡es i cpoce . ffl partido ¡i 
beral ha conseguido, coa el asenti
miento del partido conservador, fl 

Jar las bases de la reorganizac ión de 
las iustituoiocee judiciales en el ar
t iculo 17 de I» l i 'v de Presupuestos 
de 1Ü00. 

Los proyectos r o í a c t a d o s sobre 
las bases de és te precc-pto I rgal es
tén á punto de terninsrsa , y el Go 

'bierno t ieüe , como I t i ' p r i j n m drtsus 
preocupaciones, entrar- e:'. el dif ioi l 
trabajo de una rtfurtna de tanta 
tranacendencia, veociendo las d f l -
cultodes que por do qaisra las pre 
peup-iciooes, las pasiones y los i n 
teresas del individuo, de clase y de 
Ispar, h a b r á n da levantar i cada 
poso én sn camino. . 

En la n forma finaocieva el Go 
bíeroo ha de subordinar toda su po 
11 tica i no comprometer por nad» la 
verdadera nivelación del presupues. 
to . Sobre esta base y dentro do es t é 
l ímite infr'anqacable ospiran1 á con
certar, y . si es pnsible, á fundir en 
un tniamo crisol los intereses dé la 
Hacienda española con: los del p r i 
mer Establecimiento de crédi to del 
pais, en el que entiende que, sin 
mengua dé sus intereses, l eg i t imós , 
puede: e o c o ó t r á r auxi l io ' poderoso 
para la realización de su pensamien
to e c o c ó m i c o . 

E l Gobierno , somete rá á la deci
sión de las Cortes, en el momento 
oportuno, él problema monetaria y 
el de los cambios, que del anterior 
principalmente depende, para quesi 
no pudieran resolverse ambos en to
da sn integridad, se preparen en de
terminado periodo las definitivas so
luciones. 

Cont inuará el Gobierno con toda 
actividad los trabajos del Registro 
fiscal para la i n v e s t i g a c i ó n de la 
propiedad urbana, ú z i c o medio de 
suplir las deficiencias del Catastro; 
no cesará tuspoca en los de inves 
t igac ión de la propiedad rús t i ca , i n 
teresando á los mismos contr ibuyen
tes para que coadyuven, excitados 
por su propia c o n v e n i e n c i a , á la rea
lización del fin que este Gobierno 
persigne, y es hacer efectivo el pre
cepto constitucional que impone 6 
todos, en proporción á sus haberes 

•7 recursos, la obl igación de con t r i 

buir al levantamiento de las cargas 
públ ices . 

El partido liberal tiene coctrnido 
un compromiso que lealmente pro
c u r a r á cumplir . Este es la progresi
va supresión de la cont r ibuc ión de 
coosumos, tan odiosa para todos y 
que tan cruelmente grava á las cla
ses menesterosas; mas ha de con
certarlo con su decidido e m p e ñ o de 
sostener la n ive lac ión de los ingre 
sos con los gastos. Para esto se c u i 
dará de ir rellanando los vacíos que 
en las arcas del Tesoro puedan pro
ducir d e í a r m i n a d a s medidas en pro 
de ¡a supres ión gradual do tan odia 
do impuesto con recursos, que, ó 
bieo el s u p e r á v i t , ó los mayores ren 
dimientos de las rentas públ icas , le 
proporcionen. Sus aspiraciones se 
r e c u l a r á n sobre las siguientes ba
ses: d i sminuc ión y , si es posible, 
supres ión de los derechos de cousu 
mos que gravan los a r t ícu los de pri 
mera necesidad, en beneficio del 
proletariado, y tendencia á dejar 
este impuesto, mientros no se alcan
ce su supres ión to ta l , como una ren
ta pura y exclusivamente munic i 
pal, en que deje de tener i n t e i é s el 
Tesoro púolico, 

Nadie aveataja al Gobierno en su 
profundo r e spe tó á la a u t o n o m í a de 
las Corporaciones populares; pero el 
Oobierm), como la opinión pública, 
participa de la convicc ión profunda 
ae que la udmin i s t r ác ión Ge los m -
teiescs provinciales y municipales 
se h i l l n eu una s i t u a c i ó a todavía 
peor que la admin i s t r ac ión de loe i n 
tereses generales del Estado. Ter
minada la c a m p a ñ a electoral, el Go
bierno e s t á resuelto á emprender 
con M/meza inexorable una obra la
boriosa, mas no imposible, de sjoea-
miéu to de los abusos de esta ciase. 
Los partidos miutanttis no necesitan 
para desenvolver una sana influen
cia sobre el p a í s ei ampuro de u - a 
admin is t rac ión v i c í o s a . q u e q u é b r a u -
tando el prestigio de los que la t o 
leran, arruina á los pueblos y t i r a 
niza sin piedad á sus habitantes. 

La r eo rgan izac ión de un Ejérci to 
de tierra perfectamente instruido, 
bien remunerado y con disciplina 
tal que sea la g a r a n t í a del orden p ú 
blico y la seguridad de la Patria m á s 
acá de sus fronteras, ya qne por aho
ra más allá no e s t á llamada E s p a ñ a 
á intervenir , unida á las defensas fi
jas de las costas y fronteras terres
tres y de nuestros dos Archip ié la 
gos, y la existencia de una Marina 
puramente defensiva, que no nece
sita de grandes y costosas construc
ciones navales para tomar parte en 
combates que en las inmensi-lades 
de los mares puedan librarse por 
efecto de la polí t ica mundial , en que 

no hemos de interesarnos por alia
ra, poro dotada de cuantos elemen
tos necesite para la defensa dul sue
lo nacional, constituyo, en sustan
cia, el pensamiento del Gobierno. 

E l desarrollo industr ial merecerá 
t ambién la a t enc ión del Gobien-o. 
La ciencia moderna es cara, ;mro 
son muy valiosos los servicios que 
presta para al progreso de ia indos-
t r i a . 

E l Gobierno es tá í n t i m a m e n t e 
convencido, y á esta nouvicoióu 
acomodará sus actos, de la necesi
dad de mejorar el estado de nues
tra agr icu l tura , poniéndola al nivel 
d é l a del tnajor i limero de las na
ciones rtt; Eurupa. Lo está asimismo 
de ia absoluta necesidad de desarro
llar las obras públ icas , s e ñ a U d a -
mente de aquellas que tan indis
pensables son en las regiones de la 
Pen ínsu la , amennüadiis con las te
rribles c o n s í c u e a c i a e de las fre
cuentes sequ ía s que padecen, y de 
uu modo especial el Gobierno h-.brá 
de cuidarse desde luego de la trans
formación del servicio de nuestras 
vi ia férreas, para el transpurce de 
viajeros y m e r c a n c í a s , cuyo actual 
estado tantos clamores levanta en 
la opinión pública y tantos obs tácu
los viene sustemeudo al desarrollo 
de la riqueza agr íco la e industr ial . 

Enormes h m sido los sacrificios 
hechos por la nac ión española para 
gozar de las ventajas q u é estos r á 
pidos y económicos medios de t r i u s 
po r t é hab ían de proporcionar á la 
vida iu ier ior en sus diversas maní . 
festaciones. Forzoso es reconocer 
q u é los renultados ebetnidos no es-
can en proporción de los saenfic/os 
h é c h o s . - , 

. Firmemente resuelto es tá ei Go
bierno á vencer todos los cbstáci i los , 
por grandes que és tos sean, para 
llevar á cabo una obra .s in la cual 
entiende que no es posible el apro'• 
vechamieuto de uucttroa productos 
ag r í co l a s e industriales 

De propio í n t e u t o , y porque hab rá 
de ser objeto de prevenciones espe
ciales, tuda vez que con eata fduha 
comienza ei penujo electoral, queda 
para este lugar cuanto se refiere a 
la conducta ae les agentes de los 
l'odetes públ icos , Comu represen
tante que es el Ministerio del part i
do liberal democrá t i co , profesa se
g ú n ya se ba dicho, el más absoluto 
respeto á la verdad del sufragio uni 
versal. Por tanto, entiende que es 
para él u n deber sagrado facilitar, 
por cuantos medios es tén á su al
cance, al ciudadano el ejercicio del 
voto. 

Y mientras se llega á la represen 
tac ión proporcional, ún ico medio 
hasta ahora conocido para aproxi
marse i la de todos los cindadanos 

ea las Cortes del Remo, y antro 
tanto que por medidas legislativas 
no se consigue que los ocles elec 
torales c o r r a n e x c l u s i v a m ú u ^ á 
cargo de los electores miemos, es 
necesario que vele V. S. para que 
no se (.omeian los abusos que pue
dan surgir de la acción de ios Cor
poraciones ó Autoridades que han 
de in te rveqi ren las elecciones, pro
moviendo ante los Tribansles, con
tra los autores de los que V. S. no 
haya podido evitar, las acciones que 
procedan. 

Consider.! este Gobierno como su 
principal deber no sólo lograr que 
los agentes del Poder central se 
abstengan de todoacto que implique 
coacción en ¡a libertad del voto ó 
adul teración do la verdad, sino que, 
conv i r t i éndose en celoso prqtector 
de Ja verdad del sufragio, ofcr¿rá ¡ie 
manera inexorable contra aquellos 
de sus subordinados que traten de 
adulterarla. Sa abs tendrá V. S., por 
tanto, de adoptar medidas de Go
bierno que, apesar de la razó:! en 
que se inspiren, y demuesttoa su 
necesidad en tiempos normales,pue
da la pasión política desvircturias, 
a t r ibuyéndo las á móvi les e'ectora-
los, suponiendo que tiene CUEÍO fia 
cometer la mismaf i l ta q u j trato 
de corregir . 

Aspira el Gobierno á que de las . 
elecciones generales que han de ce
lebrarse en el p róx imo mes de Sep
tiembre no se diga nada que las 
manche, a t r i b u y é n d o l e procedi
mientos con t r a r í e s á las.leyes, que 
por ninguna consideración sé t n -
11a dispuesto n i aúu á tolerar. Por 
esto encarece á V. H. la mss escru
pulosa observancia de todas estas 
prevenciones. 

. Ú n i c a m e n t e así podrá vencerse 
la i n é r c i á del elector que no Concu-
rre.'á -estos modérDos comicics cre
yendo que sú libertad no es respe
tada ó que no apa rece rá computado 
su sufragio el día del escrutinio. 

Á mejorar este estado de cosas, 
ya que en ten corto espacio de t i em
po no se pueda conseguir su com
pleta r epa rac ión , tiende como uno. 
de sus principales esfuerzos este Go
bierno, secundado por la inteligente 
in te rvenc ión de V. S. 

Tales son nuestros propós i tos , y 
expuesto queda con la claridad de
bida nuestro programa. Eu él se 
insp i rará V. S. en toda ocas ión , y al 
ju ic io público lo somete el Gobierno. 
Muy vasto habrá de parecerle, sin 
duda, y necesitado de largo periodo 
para su rea l ización; por eso el Go
bierno entiende deber suyo t a m b i é n 
concretar aquellos puntos que, por 
estimarlos de mayor urgencia á i m 
portancia, h i n de ser inmediato ob
jeto de eu actividad, y estos son: loa 
relativos á la indicada reorganiza-
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cioo de ouastro estado mil i tar da 
mar y t ierra; las reformas judiciales; 
las abras públicas de i r r igac ión de 
de las tierras, y prefereotemente de 
aquellas coya fúracidad coa ta uta 
frecuencia compromete uoa desola-
dora sequía ; todo lo t e í a r e c t e i la 
reorganizac ión de los servicios de 
las vise férreas de ttansporte; lo re
lat ivo A la cnes t ión social, y los pla
nes í ioancieros en esta circular es
bozados, sin perjuicii) de caminar 
adelante, basta donde el tiempo nos 
alcance, en el completo deeartullo 
de todas las reformas anunciadas, y 
que á conocimiento de todos los 
electores deben llegar. 

A es té p r io r ipa l efecto eacarece 
á V . S. el Gobierno que se sirva i n 
sertar integramente esta circular en 
el Holetin Oñcial de la provincia, 
cuidando de que por cualquier otro 
medio de que pueda dispooer, se le 
dé la mayor publicidad, á m i s de la 
que puedan darle los candidatos á la 
representación en Cortes que e n t i é a -
dan que es de ea deber manifestar 
antes de la elección cuá l es e¡ c r i 
terio en que han de inspirar sus ac
tos y su conducta legislativa. 

De Real orden lo digo i V . I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Pión guarde á V. I . m u 
cho» tifirg. Madrid 19 de Agosto 
de IBOó.—E. ¿fbnlero Rins. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provin-

. cia de ' 
(Qaata del día 19 de Agosto.) : 

GOBIERNO D E PROVINCIA"" 

L a precedente Ee» l orden-
circular de l a Presidencia del 
Consejo de Ministros, determina 
por modo claro y terminante, los 
principios en que he de inspirar 
m i conducta como Gobernador, 
civil de esta provincia, durante 
el periodo electoral quu empieza, 
hasta que la elección se haya v e -
nfiendo. 

Velar por el cumplimiento de 
las leyes; procurar con toda dili
gencia que sea una verdad indis
cutible ln expresión del voto, y 
entregar,sean autoridades ó par
ticulares, á los Tribunales, á to
dos los que por cualesquiera me
dios traten de falsearla. 

A este efecto, y á fin de que 

por nadie pueda alegarse igno
rancia, se publica á continuación 
una breve indicación de las ope
raciones que deberáfl llevarse á 
cabo por la Junta provincial del 
Censo, Alcaldes, Mesas electora
les y Juntas de escrutinio gene
ral, determinandoal propio tiem
po los artículos de la ley Electo
ral que establecen sanción penal 
contra los que, fundándose en 
tradiciones viciosas que deben 
desaparecer, y en la esperanza de 
una impunidad inexplicable en 
un pueblo culto, empleen ó tra
ten de emplear medios ó proce
dimientos que adulteren la ver
dad del sufragio. 

Ante esta actitud, que res
ponde á la vez que á la volun
tad del Gobierno de S. M. , á los 
dictados de mi propia concien-
cieocia, yo me prometo que to
dos, oficial y particularmente, 
cumplirán sus deberes, evitán
dome emplear medidas de rigor 
que restablezcan el imperio de 
la ley y el legítimo ejercicio del 
derecho electoral.^ 

Indicación de las ope
raciones electorales 
Publicado el Real decreto de con

vocatoria de una "elección, los A l 
caldes ha r án exponer.al público las 
listas defiai t ivts de electores hasta' 
el dtaen que aquél la termine: (Véan
se ¡os t r t l cu lcs 19 y ' ¿ O d e l a ' l e y 
Electoral de 25 de Junio do 1890.) 

En cada Sección 'elector*!' habrá 
uuo Meta ¿noargodii de. presidir la. 
vLtación, compuesta de un Presi
dente y dé los ' l u t e r v e n t ú r e s " n o m 
brados por la Junta provincial del 
Censo y por los C a w l i d a t ü s ' q u e te-
uieudó derecho t- ilesigaarlos. 'hs-
gau uso del mismo. 

Cada Mesa electoral so compon
drá por lo- menos'de cuatro l o t é r -
véutcnes ; s i Presidente (le la Mesai 
de cada Sección electoral, sera el 
Alcalde, y si és te no pudiese con
curr ir , ó en el t é rmiuo municipal 
hubieie m á s de u n í Secc ión , presi 
dirán los Tenientes de Alcalde ó 
Concejales, por su ordeo, ó oa su 
defecto, los Alcaldes de bariio. 

N i ' podrán presidir las Mesas elec
torales los Alcaldes, Tenientes y 
Concejales que desempeñen sus car 
gos interinamente por causa de sus
pensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra és tos no se 
hubiera dictado auto de procesa
miento; las suspensiones adminis 
t r a t m s de Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se haya dictado 
auto de procesamiento, c e s a i á n diez 
días antes del señalado para la v o 
tación. (Véanse les a r t í cu los 36 y 37 
de la citada ley.) 

Día 3 de Septiembre de lOOS 
Como domingo inmediato ante

rior á la elección, la Junta p rov in 
cial del Censo se cons t i tu i r á en se
sión públ ica á las ocho de la m a ñ a 
na, debiendo asistir los Candidatos 
por s í ó por medio de apoderados en 
forma li-gal. (Véanse los articules 38 
al 43 de la ley Electoral vigente.) 

Ocbo dias antes del seSalado para 
la e lección, el Alcalde anunc ia rá 
por medio de edictos, que se fijarán 
en todos los pueblos de que conste 
cada Secc ión , los locales en que 
hayan de constituirse las respecti
vas Secciones electorales, y 4 la VPZ 
lo comun ica rá á la Junta provincial , 
sin q u é d e s p u é s pueda variar la de
s i g n a c i ó n , •' 

La votac ión se verif icará en la 
Sala Capitiilar.de los. Aynntamien-
tos precisamente, y en donde hubie
re m á s de una Secc ión , en jos loca
les destinados á Escuelas púb l i cas . 
Si é s tos no fuesen en n ú m e r o suf i 
ciente, el Ayuntamiento d e s i g n a r á 
otros que sean adecuados. ( A r t . 45 
de la ley Electoral.) 

Din lO dé Septiembre 

' La Mesa, compuesta del P í e s ideb -
t j y' de los Interventores nombrados 
con arreglo a los ar t ículos 38 al 43 
tis la ley EiecÉoral vigente, se cons
t i tu i rá á las siete de U mafiaoa del 
dia 10 de Septiembre, en el local 
designado previamente para la v o 
t a c i ó n . 

La votac ión se hará s i m u l t á n e a 
mente en todas las Secciones el dia 
eeüalado, comenzando á las ocho de 
la m a ñ a n a y continuando sin in t e 
r rupc ión hasta las cuatro de la tar
de, en que se dec la ra rá def ini t iva
mente cerrada. (Téngase muy en 

cuenta lo dispuesto ea los a r t í cu los 
46 al 61 de la citada ley Electoral.) . 

Dia 14 de Septiembre-
E l escrutinio general se celebra-, 

r á el jueves siguiente al domingo 
eu que se verificó la e lecc ión , en la. 
capital del Distr i to electoral, ante-
una Junta ocmpnesta de los Inter- , 
ventores desigoadts á tenor del ar--
t iculo 67 de la ley Electoral, y pre--
sidids por el Megvstrado ¿ Juez de-
primera instancia que previamente, 
designe ia Audiencia de la capital . . 
(Véanse los ar t ícu los 62 al 72 de la, 
ley Electoral.) 

Encarezco á los Sres. A l e a l - , 
des t engan m u y presentes las. 
dispos'ciones de l a ley E l e c t o r a l , 
t an ta s veces c i tada , ( a r a su m á s . 
exacto c u m p l i m i e n t o , asi como 
el t í t u l o V I de la m i s m a , q t t ó 
t t a ta de la s a n c i ó n p e n a l . 

L e ó n 2 0 de A g o s t o de 190ñ,. 

El Gobernador, 
¡Manuel Darás de CoUea. 

Circular 
Publicado el Real decreto de con-, 

vocatoria, cesan cu sus funciones, 
todas l»s Delegaciones y Comis ión , 
nados nombrados por este Gobierno 
de provincia al efecto de regulari- . 
zar los servicios administrativos re-
ferentes á denuncias, multas, utra-. 
sos de-cuentas, propios, montes,,' 
pósi tos ó cualquier otro ramo de la 
AtiminiBirsción,*basta q u é h á y a ter-
miuado la e leenióá convocada poi ; 
Keal decreto de 17 del actual . 

Además queda cu suspenso,hasta, 
pasado él período electoral, el c u m -
piitnieBto.'dé cualqi í ié ia d i spos ic ión , , 
iucumplida hasta thora, que pueda 
creeree.afccte máe.ó menos directa-: , 
mente á la iudepmdeucU electoral . 

Lo que se publica en este p'erió--
dico oficial para conocimiento dé 
Jos Sres. Alcaldes, a-fio du que dan-. 
do cumplimiento á és ta c ircular ; 
eviten las responsabilidades:que pu-, 
dieran exigí i se lea cou arreglo á lo 
dispuesto BU el urt . 01 de la loy 
Electoral v igente . ' 

León 20 de Agosto de 190i>. 

E l Gobernador, 
Manuel Duran de Celtea 

Imp. de la Diputación provincial 
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